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Reorganización 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido a la parte actora para que 
subsanara la demanda, arrima instrumento por conducto del cual pretende atender los 
requerimientos del despacho, sin que así lo haya hecho, atendiendo las siguientes 
precisiones: 
 

- La actora si bien aborda ampliamente el numeral primero de la inadmisión, el 
cual se conjuga con el segundo del mismo pronunciamiento, tal intervención deja 
por fuera aspectos tales como el por qué se apalancó la iniciación del trámite con 
acreencias representadas en demandas de ejecución relacionadas para atender 
el referido supuesto de admisibilidad, que datan de los meses de junio y julio del 
año inmediatamente anterior a la entrada en vigencia del mecanismo de 
reorganización introducido de que trata el decreto 417 del 17 de marzo de 2020,  
como está demostrado en las anotaciones forjadas en la tradición de los 
inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias número 378-660431, 378-
682622 y 378-1157073, aspecto que indudablemente dejaría por fuera la 
posibilidad de activar el mecanismo creado o en su defecto sobresaltar la 
cuantificación y graduación de los créditos aproximados. 

-  
- Persiste la incongruencia percatada respecto de la validación judicial del 

procedimiento de recuperación empresarial, tras aludirse que el porcentaje de 
aprobación en la votación fue del 78.1% cuando ello no se desprende del referido 
acuerdo, como tampoco la participación y la declaración de voluntad de los 
acreedores en tal proporción tal como se abordó en la inadmisión, máxime, 
cuando tal votación provino de la misma deudora. 

 
Colofón de lo anterior, se dará aplicación al precepto normativo contenido en  el  artículo  
14  de  la  Ley  1116  de  2006, rechazando la solicitud, lo cual se indicará en la parte 
resolutiva del presente proveído, al igual que los demás pronunciamientos a que haya 
lugar. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR el presente trámite. 
 
2.- DEVOLVER a la parte actora los anexos presentados con la demanda, sin necesidad 
de DESGLOSE. 
 
3.- Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la radicación y 
archívense las diligencias. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Anotaciones No. 014 y 015 
2 Anotación No. 012 
3 Anotación No. 015 
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